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As por esta. nuestra sentencia. 'que se publicará en el «Bo
letín Oficial <lel Estado» e lnliertará en la <Coleeción Legi81a.
tlva», defiJutivamente juzgand.o, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Valentín Silva.-Adolfo Suárez.-JOSé TruJlllo.-En
rique Medina.-José. L. Ponee de León.-Rubrlcados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 10 de julio de 1971.-P. D., el Subsecrete.rio, Utrera

Molina.

lImo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el reCUrso contencíoso-administrativo interpuesto
contra este Depa.rtam<?nto por «Minas 11 Explo~
ciones Industriales. S. A;». .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en I de abril
de 1971 en el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto con
tra este Departamento. por «Minas y Explotaciones Industriales,
Sociedad Anónima.»,
. Este MiDlsteriO ha tenido a bíen disponer que se cumpla
la citada sentencia en BUS p.ropios ténninos. cuyo fallo dice
lo que sjgue:

«Fallamos: Que €SUmando el recurso contenciOSl?administra~
tivo promoVido & nombre de «Minas y Explotaciones Industria
res. S. A.», contra acuerdo de la D1recc:lón General de Previ
sión de veintiuno de noviembre de mil noVecientos sesenta y
seis. por la que· se confirmó Resolución de la Delegación Pro-
vinda! de Trabajo de León de ea.toree de octubre de ese año,
al rechazar la alzada ejercitada con referencia a esta última,
debemos declarar y declaramos nula y sin valor ni efecto por
contraria a Oerecho tal·. dec1stém, asl como el acto admiDistra
Uvo que encierra. declarando al prot>iotiempo la nulidad. del
acta levantada. por la Inspección ProV1ncial de Trabajo de
esa. ciudad de veintiuno de marzo de mil novec1entos sesenta
y seis. en Ul11án de la lJquIdaclón praetlca<la pOr dlcha Ins
pección: sin que _ de hacer declaración especial en cuanto
.. C06taB del p...".."te recurso.

Así por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el cBo
letln OfIcial del Estado» e insertará en la «Colección Legi81a.
tiva», lo-pronunciamos. mandamos y flrmamos.-Valentin Silva.
José de Ollves.-Adolfo Suárez.--José Trujlllo.--Enrique Medlna.

-Rubrícad06.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y electos.
Dioa guarde a V. l.
Madri<t. 18 de agosto de 19'11.-P. O.. el Sub.secreta-rio, utrera

Molina..

Ilmo. Sr. Subseeret&rlo de este Mlnlsterlo.

ORDEN de 26, de agosto de 1971 por la qUe se dis
pone el cumplimtento de la sentencia recaída en
el recurso oontencíoso-adminiatr:at-ivo interpuesto
contra este Departamento por «Purasal, S. A.••

lImo. Sr.: Habiendo reca.fdo resolución f1rme en 17 de· mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «:Purasal, S. A.».

Este Ministerio ha- tenido a bien disponer que se cumpla
la citada. sentencia en SUIS propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«li'allamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad
aducidas por el Abogado del Estado, debemos estimar y esti~
mamos el recUl"110 contencl<J8<>.admlnlstratlvo Interpuesto pOr
la representaolón procesal de ePurasaI. S. A.t, domleUlada en
Zaragoza. contra la resolución del M1nllIterlo de Trabajo de ......
torce de octuhre de m1l noveclentolo sesenta y ..,ls, que anulamos
pOr no ser' cont'orme a Derecbo, en cuanto denegó el recurso
de alzada a la SocIedad demandante SO~~~':I'uestln.probaclán

'de Convenio ColecUvo Slndlca1 ínl.erpro de dIeclslete oe
diciembre <le m1l noveclent06 sesenta y cinco para la industrIa
oa.1lnera, debiendo devolverse laa aetuaclonea admílllstratIvas a
su prooedene1a para que a BU vista· se resuelVa sobre la correo-
clán o lnoorrecclán jurídica del Convenio ColectIvo referido y
parclalmenta aprollado; sin hacer expresa imposIción de L'OStaS
en estas actuaetones.

Asi por esta. nuestra sentencia,: que se publicará en el «Bo
letln ot1clal' del l!lstado» e Jnsertará en la <colección Legi8la.
tlva», lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.-Valentin Silva.
JOSé de Ollves.-Aclolto Suárez.-José TrujUlo.-Enrlque Medlna.
Rubricados.»

Lo QUe comunico a V. 1,: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madríd. 26 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario, utrera

Molina.

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este MInisterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que Se concede
una primara prórroga de tres años a los permisos
de investigación de hidrocarburos denominados
«Amposta BD· 'V «Amposta C», en Zona 1 (pen,..
¡mula).

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de primera prórroga para los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «.Am~

posta B», expediente rtú:mero l1~B. y cAmpaste. C», expediente
número llO-C. de 36.490 hectáreea cada uno, situados en la
Zona 1 (Penlnsula). otorgad08 po< Decreto 1114/1965. de 15 de
ebril de 1965, presentadas por st.aS titula.t'e6: Instituto Nacional
de Industria, «Coparex Española, S. A.», «Compañia Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.», y «Shell España, N. V.»;

Informado el expediente favorablemente por la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles. este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Primero.-& concede e las Entidades Instituto Nacional de
Induotri'a «Coparex Españole, S. A.D, «Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. A.D, y «Shell ~paña, N. V.».
titulares de los pennisos de investlgación de hIdrocarburos en
la Zona 1 (Península) denominados «Amposta B», expediente
número !lO-B y «Amposta C», expediente número 110-0, una
primera prórroga de tres años pare. el período de vigencia de
cada uno de ellos, ron efectividad desde el 26 de mayo de 1971,
con la reducción de superficie propuesta, con sujecIón a todo
cuanto diSpOne la Ley de Régimen Jurídico para la Investigaclón
y Explotación de Hidrocarburo, de 26. de diciembre de 1958, y
e: Reglamento para su aplicación; de 12 de junio de 1959. y a
las condiciones siguientes:

La Las áreas de los permisos de investigación de hidrocar~
bUTOS denÓinin?.dos «Amposte. B» y «Amposta, C», objeto de la
prImera prórroga, cuyas superficies son de 27.118 hectareas en
cada uno, quedan delimItadas- por las línE:as perimetrnles cuyos
vértices. definidos por coordenMP-s geográtlces, referidos al me
ridiano de Madrid, son loss1guientes:

PERMISO «AMPOST:\ B»

Vértice LongitU{1 Latitud

1 40 22' E. ~ 42' N.
2 4°'23' E. ~ 42' N.
3 40 23' E. ~ 39' N.
4 4024' E. 4()0 39' N.
5 40 24' E. 400 22' N.
6 40 19' E. 4(}0 22' N.
7 4" 19' E. 40~ 23 N.
9 40 18' E. 4()D 23' N. >

9 40 18' E. 4(}0 24' N.
10 4-0 17' E. 4(}9 24' N.
11 4° 17' E. ~ 32' N.
12 40 18' E. 4{)0 32' N.
13 40 18' E. ~ 33' N.
14 4" 19' E. 4()0 33' N.
15 4" 19'E. 400 34' N.
16 4° 2(Y E. 4<10 34' N.
17 4° 20"' E. 4(}0 3S' E.
19 40 21' E. 4&' 35' N.
19 40 21' E. ~ 37' N.
2Q 4' 20' E. 4()0 371 N.
21 40 20' E. ~ 38' N.
22 4° 17' E. 4()038' N.
23 4" 17' E. ~ 39' N.
24 4" 20' E. ~ 39' N.
25 4" 20' E. 400 40' N.
26 4" 22' E. ~ 4Q' N.

PERMISO «AMPOSTA C»

VértIce Longitud Latitud

1 4° 27' E. ~ 42' N.
2 40 31' E. ~ 42' N.
3 4-0 31' E. 4()0 41' N.
4 4<' 30' E. 4(}0 41' N.
5 4° 3<Y E. 4()0 40' N.
6 40 29' E. 4()0 4Q' N.
7 4" 29' E. 4()0 39' N.
8 4" 28 E. 40° 39' N.
9 4" 28' E. 4()0 37' N.

l{l 4" 2lY E. ~ 37' N.
11 4" 29' E. 400 36' N.


